
r 

Sesion 81.a estraordil1aria en 9 de abril de 1912 
Pl1ESIDENUA DEL SEÑOit :MATTE PÉREZ 

Sumario ;,gnen'a, Infante, l\fackenna, Reyes, Rivera, 
~Sánchez, Sllbpl'ca;;etlUX, Valdes Valdf\s, Vial 

Acta de a sesion antc'r;or.--A indicacioll del ~i -WaIker l\1artínez, i los smlores Ministros 
señor Besa se acuerda prorrogar por media ~d(,l Interior, de Hacienda i de Industria i 
hora la presente sesion.-Oontillúa la discu ~ Obrils Públicas. 
sion deCproyecto económico, i con la patabl'a~ Aprobl1da el ada de la sesíon anterior, se 
el señor Rivera.-Se suspende 1<1 sesion.- ~ dió CUfnta de los siguientes negocios: 
A segunda hura, termina su discurs,J el señor~ 
Rivera.-Ui'all de la palabra lo:; señOles Fi-~ Oficio 
gueroa, Montenegro (i\1illi:-;tro de Hacienda)$ 
i Alduuate -Oerrado el debatB, se acuerda ~ Uno clei señor Ministro de Instruccion PÚ
dejar la votacion del artículo ~.o para la se.~blica en que solicita la devoJucion de los de
sion siguiente.-Puesto en discusioll el ar- ~ cretos referentes a traslacionrs i separaciones 
tículo 3.0

, último del proyecto, se acuerda ~ del personal de instruccion pr;maria en la 
igualmente votarlo en la se~ion siguiente, ~ pro vincia de Jl,faule durante el tiempo en. que 
junto con el artÍlmlo anterior.-Se levantól ~ sirvió este Ministerio don Aníbal Letelier i 
la sesion. ~ que fueron remitidos a esta Oám'3.ra a peticion 

$ de los señores S"nadores don Luis A. Verga-
Asistencia ~ ra i don Artmo Besa. 

~ Se acordó devolver estos antecedentes. 
Asistieron los seftores: ~ 

Aldunate SolarOárlos Subercasealix Ramon ~ No habiéndose producido incidentes se 
Besa Arturo Toeornal J osé ~pasa a la órden del dia i continúa ~a discusion 
Charme Eduardo Valdes Valdes Ismael ~ pendiente sobre el artículo 2.0 del proyecto 
Devoto A. Luis Vial Leonidas ~de la Oomision de Hac;ienda que reforma la 
Eyzaguirn:! Javie-r. :WaJker Murtínoz r pei número 1,992, de 27 de agosto de Hl07. 
Fábrps José Fnl1lC1SCO 1 los seoores Mllllstros~ Usa de la palabra el señor Hivera que ha-
J!~J gueroa J oaquin d:' 1 lnt,'rio i ·,. de Rela hia quedado con ella en la sesion ~nterior i 
Infante .Pastor Clones Estertores, Oul· ~ pone término a sus obsen'aciones formulan-
Mackenna Juan E. to i ColunizCtcion, de ~ do indif'acion para «desglosar 91 ~rtículo 1.0 
Heyes Vicente Justicia e Instruc~ion ~ del proyecto i tramitado como un proyecto 
Rio del Arturo Pública de HaClen-~sel'arado. compietándolo con el artículo 3. 0 

l~iveI'1l, Guillermo da. ~del mismo que pasaría a ser el :l.O del proyee-
Sánchez l\1:asenlli D. Ho que se aprobare», 

~ En discusion esta indicscion usan de la pa-
Acta pabra el se~JOr Ministro de Hacienda i el señor 

~ Aldunate quiell, o su vez, hace indicaciou para 
Se leyó i fué aprobada la siJuiente: ~suprimir el inciso 2.0 del artíc.ulo 2. 0 del pro-

cSESION 80.a ESTRAORDINARIA EN 8 DE ABRi1'~fi~ecto lP~'op?-esto Pdorl 1a. Oomisit~n i
l 
padr~ .moddi-

DE 1912 ~ car e mClSO LOe mIsmo ar ICU o, IC10n o. 
~ ~de un valor equivalente a catorce millones 

Asistieron los señores: Devoto A., Aldu-~de peses, oro de dieciocho peniqups, produc
nat~, Besa, Oharlll.e, Eyzaguirre, FáqL/¡)S, Fi- ~tivo¡,¡ de veinte millonea de pesos papel-roo-
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neda~, man~eniendo todo el resto del proJ Puede 00ntinuar usand\) de la palabra el 
yecto. ~honorable S0Dalor por Valparaiso, señor Ri

Por haber llAgado f'l término d·) la primera~vera, qlW ylledó con e'la. 
hora se suspendió la s"'Ríon. ~ El S'110!' Riv¡>l-a) Par:'ciil, señor Presi-

~ 1 n:e, qtW este delx,t, pochi<t lwber teril1ina
A segunda hora continúa la sflsion, i ha in-~do brev'~'nf)nt/" d'''pilt~S elel acuerdo a qU0 ha

. dicacion düi señor Besa se acuerda pI'olungaI'-~biamos llegado en comité privado, antes de la 
la hasta las seis i medias P. M. ~ses:on de ayer, d,;sglosando el artículo LO 

En discusion, conjuntamente, las indieacio-~ d~l ployecto, hac:endo <lUe 01 tercero, pasa
nes de los señores Spnadores Hivera i Aldnna-ha a ser 2.°, p;I1' 1 b debidJ reghmentacion i 
te, usando de la palabra sobre el panicubl' ~ 6rdr·n (le la leí, j habrian yUAdado entónces 
los señort;s Fig leroa, Aldnnate, Reyes i Wal-~entrc'gad:1s a la discllsion d,; la Oá,nara las de
ker Martínez quien formula indicacion para~ mas ideas o arbitri,)'l qUfo se plOpusieran para 
que en un inciso del artículo 1.0 del proyecto o$salvar la situacion bancaria i partil'ular. 
bien en un artículo separado se establezca qUt' ~ Pero la indieac:io '1 del honorable Selfador 
«los fondos tle cllale?qlúera procedencias (lile $ por O'Higgin.¡ vil',lve a traet' al tapete de la 
ingresen a la Tesorería en Lóndres, no podrán$ rlisl;usion la cu"stio:1 príncipal, la cu,'stion de 
depositarse en Bancos o Ajencias de B;J.nc&s~fondo; i, corno de acu.el'do con la presct'ipcion 
q\ue tengan 8ujiro en Ohile». ~ reglamentaria, recordada ayer por el honora-

Se levantó la sesion, quedando pen.-1iente ~ ble S,mador por Salti,.¡go, señor Walker Mar-· 
el debate i con la palabra el señor R, vera.» ~ tínez, esa indicacion dllbo disCIltirse conjunta-

, : mente con el artícu:o on deb,~te, se hace ne-
':1, ~ cesario considpl'ar ht indicacion del honorable 

Prórroga de la sesion ~Senador por O'H:ggi'iS para llevar el debate 
~en la forma regular qUFl correspon¿e. 

El señor Besa."-Me permito hacer indi-~ Ouando en Lt sesioll del mi,'.r,'ol"s dejaba 
cacion para que, en caso que no haya tenni-~h, palabra por sm:p(~llsion de) la primera parte 
nado la discusion del proyecto ecouómi(;o, se~dll la sesíon, se pI' lduj,) un movimi<:mto de in
prorrogue la presente sesíon hasta las seis i~te1ijencia, Íq)pllhmdo por la prestijiosa persona 
media de la tarde, ~del señor Ministro de lo interior, para, ll(~ga[' a 

El s8ñor MaHe (Presidentf:').- ~F]n discusion ~ una solncion (le (~stu difi!lultad. }1Jl que habla. 
la indicacion que acaba de formular el hono- ~ dentro del criterio muí h'me que tiene, de 
rabie SenaJo!' por Maule, ~ que no pneden estr"uwxse las opiniones en 

Si no se exije votacion, se dará por apro-~esta materia, i de que debe dejarse que la ma-
bada. ~yoría resuelva en el momento oportuno las 

Aprobade. ~ cuestiones que se someten a su consideracion, 
t,Algun señor Senador desea usar de la pa-~sobre todo cuando se ti atan negocios tan vi-

labra antes de la orden del dia? hales para el interes público. defirió á las iusi-
Ofrezco la palabra. ~ nuaciones ¿pi seilor Ministro de lo Interior, 
Terminados los incidentes. ~ que consistían en IJ ue se hieiese una emision de 

~ veinte millones de pfSOS que se destinaria a 
, . ~ ade¡ uirir bonos de la elija de Crédito Hipoteca-

Proyecto economlCO hio, los cuales seconvPl'tirian en oro por el pro
~ cedimiento que emplea esa institucion; i como 

El sefior Matte (Pre&~dente).-Entrando $ estos bonos en oro tierH'n fácil colocacion en 
a la órden del dla, continúa la discusion del~fJ estranjAJo, se venderían, i el producto de 
artículo 2.° del proyecto de la Otímision de~ e~a venta ingre'illria f'U oro a la Caja de Emi
Hacienda que reforma la lei de 27 de agosto ~ sion [,ara gamutir los veinte millones df' pesos 
(~e 1907, conjuntamente con la indicacion for-~emitidos. Pero resultó deí:'pues que el Gobier
mulada por el honorable Senador de V alpa- ~ no desistió de oStA pIoyecto, i así lo comunicó 
raiso para sf'gregar el artículo 1.0 <lel I 'royec- ~ a los Senadore,; r;unidus en comité ayer, an
to i tramitarlo como proyecto separado, com-~tes de la sesion. 
pletándolo con el artícuio 3.°; i eonjuntamen-~ Yo no lamento ec;te desistimitmto del Go
te tambien C(ln la indlcaeion del honorable ~ bierno, porque, bien estudiada la cuestion, se 
Senador por O'Higg-ins, para suprimir el inci-~ comprendi6 quertosultaría lo que con todos estos 
so 2." del artíCUlO 2. o del proyecto db h 00- $ arhitrim,: que en la opera' ion de compra. de bo
mision, i para modifica/o el inciso 1.0 del m:s- ~ nos, el Estad() prderia dinero; no podria obte
roo artículo. ~ nel' mas dedieciseis millones i pico de pesos de 
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bonos en oro para garantir los vfJinte millones ~ conv.·niente: que la emision de papel moneda 
de la emision, de mi1ne!a qu<~ se di"minuiria~no tendria otra. ga:-antía que fondos de la Na
la garantía en una quinta parte mas o ménos~eion que se sustraerian al comercio indivi
del valor de la emisir)tJ, lu que forzosa i ne- ~d\lal, C'ntregándolos a 11na caja de emision 
cesariamente tendria que influir en el cambio hlara los efeet(,s de cam bial'los por billetes; es 
internacional. ~dt~cir, se cambiaria una moneda d(~ valor apre-

Por eso digo que no lamento el retiro dpl ~ eiable, con caracteres de valor intrínseco mun
proyecto del Gobierno, pues, corno lo declaré~dial, ·por una emisíon de papel-moneda de 
en el comité de Sfmadores, e"te retiro nos~cnrso forzoso i de valor mpramen~e fiduciario. 
d"jaba a los Senadores que nos oponíamos ~ En seguida, traerla ok, inconveniente, a mi 
al artículo segundo d".! pn'yevto de la C"mi ~ juicio, mui grave. cual es el de que dejándose 
síon, en complota libertad de acciono ~pn pie, como se deja, la leí de conversÍon de 

La indicacion del honorahle Senador por~ 1904, que sucedió a 1ft de 1898, siguiente al 
O'Higgins deja las cosas en el mismo pió de~fracaso de la leí de 1895, que hiílo ]a conver
repulsa para nosotros en quo eshba en el pri-~ s:on metálica que cayó en 1898, df'jando la 
mer momento. Esa indicac·iun ticllLle a supri-~ moneda de die,i(·cho peniqm s como tipo de 
mil' el inciso segundo del artículo en debate, ~garantía dd bdete fiscal en circulacion, pro
lo qa8 es algo, sin duda, porque, como lo re-~duciria el incoIlvenid:tp, digo, de que habria 
cordaba en privadu, estu inci"o segundo ha· ~ una emiHipn fiscal del tipo de dieciocho peni
brá seguramente de peljudicat· un tanto la se- ~ ques, la autGl'iza(la por lasleyes tie 189A, 1904, 
riedad de nuestras operdcio¡,es ecunó!nico-~ 19(16 i 1907 i una emision de! doce {geniqut's 
financieras en el estnmjm'o i hab! á :'iObrdoJo ~ autorizada por la lei que llamaríamos de abril 
de llevar la desconfianz<1 a lus futuros propo- ~ de 1 H 12. 
nentes de obras públicas, por el temor de que ~ 1,;1 señer Aldunatc.- La garantía seria 
108 fondos provinielltes de los empré%itos de ~ tam bien de dieeÍocho ¡wniques, igual a la del 
que se echa m<1110, no fueran repuestos en el~ billele en actllal clrcula(;ion. 
momento oporluno. ~ \<.1 señor Walker Mar.ínez.-Con una 

Esa garantía con fondús dto los empré;;tit;JsEventaja ma.,: la de que los bancos estarian 
actualmente contratactosi de"tinadosa la cons-~obligados a ir aumentando la garantía a me
truccion de Jos puertos de Valparaiso i Sall~dida que subiera d cambio. 
Antonio i a la adqui¡"iclon de buques para~ l:Gl ~,eñor Aldunate.~A.dem"s, el Estado 
nuestra Escuadra i de armamento mayn.l' paI'<1~ podría convertir la emisioll en cualquier mo-
nuestro :!rl~jércjto, era mui peligrosa. ~ ment o. 

Existe en Valparai~u la conviceÍon de que ~ El serior Rivera ~Las palabras de los ho
probablemente las obras dd pnert'¡ ]10 se 1'ea- ~ norables SenadO! es co alterJn la sustancia de 
lizarán; i sí cercenáramos UJl¡J, parte considera-~l¡" cuestion, por una I"c.ZUll muí sencilla: el bi
ble de esos emJ.!lé::<titos para garantir la t·mi- ~ lJete acmal está garantido con fljeciocho peni
sion, es evic2ente que la dilst;onfianza se acen· ~ ques; ¿por qué? ¿. (~caso porque la ki lo estable
tua~'ia, i que, dada la "itu lcion difícil en que. ~ ce así? N ó; la leí cuidó de t()mar preeauciones 
8e encuentra el Erario N aeional, eHa deterl1li- ~ especiales para que la garamh TI o fuera nunca 
nacion habria despertado d natural recelo de~l1lenor de dieciocho peniqu.es. La conversion 
que los fondos no habrían di; ser l'lint'_'grados. $ debería verifie'lrse cuan,lt) el tipo del cambio 

El honoruble 8enador por O'iliggimdw, P'o- ~ internacional S'J hubit'ra mantenido d LI! ante 
puesto la supresion de e"te illl'iso, pero han~seis lne8CS a diecisi¡c,te i medio peniqUES como 
quedado en pié dos circunstanCiaS que fueron ~ término medio. p¡\J'a el caso di' que e3te evpn
motivo de graves ooscrvacione" por parte de~t() no se vmificase, se estah:e(;ió una fecha 
mi honorable colega de s'lll'.durÍa, señor Fi-~fija, el año 19L5. 
guero~, i tambien [Jor parte del que.11a?la. . ~ ¿Se ~~eoj~ó caprichosamente esta ieeha? ¿No 

¿Que es lo que se propone en 81111C1S0 pn-~\)bedeelO ella a ninguna circ'lustancia pspe
mero del artículo segundo del vroyecto de la~cial? Nó; fué una fecha cÍentLtic:a, una fecha 
Comisión? Lisa i lIanal1lt'nt8 que "e sustraiga~ar;tmética, por decirlo a~í. La lei de 1907 es
de las entru.das ordinarias de la N aeion la su- ~ tabltció :a autorizaciort necesaria p,.:ra contra
ma de c:ien mil libras mensuales para constituir~tar un émp;·éstito de tres i medio miílones de 
depósitos con arreg:o a esta lei, cantidad qm;~libras esttJrlinas, establt~ció remesas de qui
el honorable Senador p;'r O'Hlggins ¡,"dujo a~njeJltos mil peso::< 010 mensuaks, i e"tCtbleció 
setecientas mil libras anuale~. PUl' cuanto lími~la venta de terreU(Js sa,itreros í magallánicos, 
taba la emision a cato,ce millo; eS de pesos;~valoI' s todos e:stos que lC'lllidos habi:m dB , 
este es el primer inconveniente. tlegundo in-~dar en 1915 la suma necesaria para canjear 
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por pesos de dieciorho peniques los (·iento $ D· manwa q' ¡('l, en realiJarl, no hai supe
cincuenta millones de billetes en cirm,lacion. ~ ravit de ningmm espe·}tl. 
De manera qlle~ cumo so ve, el ]f>jislodor lll); El sp·!'íllr A'dunate.LLa primera partA del 
tuvo ,'n "ista, en manera algl111<l, el que eOfl ~ raoioéillio de Su 001101 ía lOS ex ,da. 
el traseul so del tiAIupo fuera disminnyendo ~ Dice S I S·ñurÍa la verdad cuando asevera 
esa gdrantía, fuera redueiéndose en furmll qne$que no hai s<lbran'e, porque re] superávit en 
bajllse a aoce peniques. Las irregularidades ~ oro viene en realidad a llenar una parte del 
cometidas por e; lejislailor, la verdadera di~-~ défieit en papel. Pero esta no es una lei de re
tracciOD de Jos fondos ac,lmu!ados para el:, cursos para el B.:rario, porque no se puede pro· 
efecto de ro . ..1izar la operacion nÜl.S sa,!,rada ~ ducir d!flern (;OD artificios El objeto del pro-

-que prsá sobre el I~stado, cual es Jesc'atar el~yecto es ¡q'oducir u¡;a mayor c,mbdad de cir
papel mont'da, han imp,'dldo que se t-\.ipel1tt'~ cuLlIlt". El sobranto de letras de qne habla el 
eSa operaciun, i hoi dia no solo se pl"esci¡¡de~artículo, en ¡ugar de ser vendido pira reeibir 
de ella, sino qm) se va a reI,)rmar en el hecho ~ !Jillptps vlejml, (>l1t 'ará a la Caja do !úni ~ion 
la lei, reduciendo la garantía a doce peniques~parahpcer,alir billety nU8"O. 

por pe~o. ~ El señor Rivera.LOlaro CnUlO la luz dd 
Ya ve el Honorable Senado cómo con esta ~ di<:l" me cLee el l!ofl(,rable Senador de Valdi

operacion que se prd pOnt" se va a Ir. deroga- ~ via. Sin embargo, no es tan claro: sin duda 
cÍon de hecho de la lei. Ya nu se discUlTfl ~ que esa operacion tiene una vpntaja, la de que 
sobre los dieciocho peniques, sino sobn, los~en lugar dt'l billme microbiano que aetualmen
duce, pues no se toma cómo base la leí vijen-~ te circula, vamos a ti'ner billete limpio; pero 
te, que manda que en 1915 Se ereetúe la con-~ no vamos a tener el: manera alguna aumento 
version, sino las circunstancid,:-l dd m~;mento, ~ dél capital, no vamos a salvar la situaeion del 
la situar·ion que hall. ereauo estas di versas le- ~ Estado, i V,.imos, An eam bio, a sustraer del 
yes, que han reeurrido a medidas i arbitrios~ mercado cíen mil libras mensuales, gravándo
que no debieron adoptarse. ~nos con otro empréstito rorzot$o, como son to-

En buenas cuentas, dengélmos aq;..lella lei ~ d'la las 8misione,; dl' papel-moneda. 
al eliminar la garantía que ella estahleeió para~ Del maDera quo mi rLteiocinio es to~almente 
rescatar el papol moneda, i hoi la '.'amos a ~ exacto, porque si es Clerto qu' esas cien mil 
derogar de nuevo lanzando una moneda de~ libras ('gterlina'i htg V-lmos a ,iestinar a cun
dOCA peniques, que tal es la galallth que le~jdar!a'l por billetes, haeiénd"se el E;tado la 
damos, ya que u; completa.mente ilusorio pen ~ilusi'lll de que tiene eómo emitir billetes ga
sar que el cambio subí::, de doce peniqnes, i:rantidos, no lo ('S m(~n03 que slJn los mismos 
.que haya que aUlllE'ntar los de¡ósitos en oro, ~capibles, sou exactamente los mismos valores 
Pon conrorvlidad al artÍ<:ulo 1.0 del [Jroy(~eto ddque Stj conviTtcn de mow,da fina, de moneda 
la Comisiono De rmmerd q\e ten"nws co,; () ~ noble, en mon.·d", ruin, d,-spr8ciabb_ I ,-ud vo 
prirnfr incor.vl::'niel1te grave la alt,-ra\ ion cl\'~d a:·gumi:nu· r'l,mi,ivu, que, a mi j'..lÍcio, es 
nuestro réjimen económic',-motwlario, j tf"ne-~mui israv<\ i que no me eOlltestó el ~eííur Mi
mos en segundo lugar ¡os Ínconvenientes que~n stro de HaciencL: ¿ueJe el Esta·1.,), sin pro
ántrs habia comenzado a mantfe':itar a la 110- ~ VOCIU' graves pertlrbaciunes, ~u;;tra"r men
nOí'uble Cámara. ~su,lrnentM del m reaclo de. vul.,r,'s la su., 11 de 

Nos ha declül'.H]n el hOrlora1)le ::\Iinistl'o d(:~C\,'n mi, iihra-' ester!in:,,? y,¡ soste, go la 
Hacienda que el défici~ del ej"rcÍ,io tinaueien!~nega,tlva; i lo sos'engo con razones poriécta
de 1912 alcanza a la cantidad de sesenta mi ~ lllell th chuai i atendibl. s. 
1I0nes de pews. ¿Oómo se fOlma esta canti-~ Desearia sab,!' ><i, fuera de las eant.iclades 
dad? De una manera mui seneJlld: hai cientohesllltant!ls de la venta del s;;litre, 1 que se 
siete millones de pesos rmpl'l de défiCit, í hai ~ de~ll(¡an ai serviCIO del Presupuesto I·n oro, 
un superávit de treiuta 11l111olle.:; de pesos oro. ~ pue¡~e el i'Jstadu acuHl\1lar otros valore", sus
Pues bien, si ~e toma en eonsideracioll que el hraerlos de la cil eu lacio n i dd mereado para 
01"0 tiene actualment& un prenJiu de 77 por~ Gonslituir el emp"zamH'nt\) o rese' va que todo 
ciento, habria un s'lperávit en papd monedd, de~ Estado cu:da dH kne!' en todo ca,",o, tenga o 
cincuenta i tres millont's. Ahora, l't·~t"ndo esta~no que gal"<wtizar emiHi"l1fS de pap,ol-mone 
suma de los ciento siete millon(cs a que se ha~da. El s\'l1or Ministro me contestó qu~~ el .B~s
referido el señor Mimstro dlel Hacienda, queda ~ tado no puede haee¡ b. Luego vamos a sus
un déficit de cincuenta i cuatro o cincuenta i~trael' dd lllt-n:ado mensualmente cien míl1i· 
cinco millones, o mas bien, en núrnerus redon-~bra'i e"tt'r1inaK queestarian de"tinadas a S<tl:is
düs, de sesenta millones, que es la 1>Ullla cal-:faCl'l' las nee. sdúclFs mas premiosas del eo· 
culada por el señor Mini~tr(). ~ merClo, pues nadw 1m discutido siquiera que 
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alguna vez hayan faltado compradores para~ cambio internacional, i recibió el castigo de 
las libras esterlinas qu', remata el Estado, ya~ mezclarse en lo q1le no es su misiono 
que sería evident.e qu' si hubiell'Vl faltado en~ El serlor Rivera.-'<'-La observa¡;ion del se
aJgu12a oportunidad, (~llo se deberia a un ~ ñor Senador por ~antiag() seria mui poderosa 
exceso de lHtras que el comercio replldiaba~si fuera exacta, pero no lo es; el Gobíerno no 
por no necesitarlas. ~ fijó absoluU"mente el tipo de cambio interna-

Entre tanto, se ve que hasta los empréstitos ~ cional. 
• destinados l)or las leyes a fines especiales,~ So se divim qué ventaja podtian obtener 

han sido realizados anticipadamente en mu- ~ los contratist.as para formular esa peticion; el 
chas ocasiones, para los d('ctlJs de s"sti'nedhci:ho es que cuando se trajeri)ll del estranje~ 
con artificio el ea ID bio intp,rnacional, i para ha aquellas libras esterlinas, el cambio ínter
sostener con verdad las nece:-idades d 1 mer- ~ nacional estaba a dieeiseis peniques por peso, 
cado de letras. Puedo citar a e:;te respecto ~ i al tiempo de la r"stituci,)n esta ba a diel,. i aun 
dos casos pprfectamente conocidus, en los cua-~a ocho peuiques. 
les ocurrió lo que acabo de manifest!l.r, i qu('~ Como se ve, el Estado, forz:,do por la ne
sirven para apoyar las doctr'ncis que sostene ~ cesidad, q <le se ha hecho leí entr'~ nosotros, se 
mos los que combutimos estas emisíonos ddha visto obligac.o a disponer ele las garantías 
papel-moneda, que las e,.timamos emisiones ~ establecidas no solamewe en favor de la obli
lisas i l1unas, porque todas las garantias qu(;~gaci()n primul'dial del re~cate lel par'el-mone
se proponen son iiusoria''', 110 existen ni pue ~da, sino que tambien de los empréstitos con
den existir, pues tienen que d,;saparecer a vil' hrat:,¡dos para obras determinadas. 
tud de una leí mas ímlle;iosa que Clantas ~ }i~l otro caso a q ne me he referido es el del 
di\,temos aqt.Í, la leí de la nece-idad. ~ferrocarril de Arica a La Paz, (1'le ha recorda-

Quiero recordar a la Hunorable Cámara lo ~ do mi lwnorable colega de semturía por Val
que pasó con el empréstito del aJcantarill :du. ~ pJraiso. 

Ji~l tipo del cambio internacional vino a los ~ Iguelmente para los efectos de surtir al mer
suelo,,;; había en el ('stranjero una fuer te S11- ~ cado de la provision necesaria de letras, i para 
ma d,'stinada a responder d'1 la ejecuci:)ll d:'~entonar el tipo de cambio internacional,!le vió 
las ouras d\1 alcantarillado que se haeian en~obiigado a disponer de los fondos de aquel 
Santiago. ¿Qué se hizu? Afauosamentt1 se bus, ~empréstíto, i d,sl'ues tuvO que reclamar de los 
có a los cJntmtistas pella pediríes aut\lriza-~bancos estranjeros un nuevo empréstito para 
cion a fin de rem>ltar es s libras esterlinas d- ~ afrontar las 1/ spollsabil idades. - , 
poslta(Ls eOml) garantía, t~()n[onnánd.,se los~ Lueg,<, digo YP, si ja esperil'Dcia uniforme, 
contrcllistas Gon recibir en moneda dEl papel ~Sj la práctica inveterada de nuerJtras costum
sus esti¡Jündíos men:,ua!es. Ya s;¡be 'a Hono ~ bres lejislativas en materia de succion dé las 
rabIe Cámara lo que rcsul ó d esas operacio-~ga, antias que se han eslabkcido para el resca
nps: h,'ei\'Il,lo el señor l\lmistro de Haciencla~te del papel-moneda, i aun ele aqudhs que se 
una tnl11s:l/ cion bumampnte ventajosd. pal'<l ~ han cO/lstituido ¡,ara respo,lde!' a los emprés
los intl'rf's"::; fiscaie-, tuvo que pagelr, con ~ titos destinados a obras f'S ,et:i tIes, se han rea
auturiza,'ion del Congreso Naeíonal, la snma:Iizado en forma regular, lójica, cl'utrode lo i16-
de ciedo d¡eci~eismijlibras esterlinas, avir-~jieo,siasise ha d SplH,,;t\J¡deesos valoiús ¿cuán
tud de ineludibles cum;;cleracion:s de eqlli- ~to tiempo durarán e"tas ciea mil libras es erli
dad; porque I'n !', aJid¡Jd se halJlan trdido~nus In la, Caja de ~JmislOn? EIl~ónces sí gue ven
aquplios vaiorAS del e:;tranj"!'O estando el <am ~(L án tod0s los acr,'edelres ddFiscol a decirnos - ,. , 

bio mternacional a dieci'eIs p,niques por peso, ~ que 110 necesitan billetes, que sus ob:igacio ' 
cayendo despnes violentam me a 12, alU, i 11as- ~nes en el estraujero no las pag:n con bille
ta 8 peniques, i [JO era justo haeer C<\lg,s so ~tes sino con. letras, i que esa I'estri(~cion hecha 
bre los contratish.s la dif"reneia que produjo~!Jor el g,tado de eif'll m,l libras e,;teránas 
la medida solicitada por el Gobierno. ~menSUallJlellte, o sea set~citJllt"s mil libras es-

El señvr Aldunate.~¡¡~sa ojJeracion se hi-~terlinas durante el año actual, si se aprueba la 
zo a ~edido d,· los contra\istaR, de manera que~indicaciol1 que ha f()rmulado el se:\01' Sena
ellos debieron cargar con los rel-iultados. ~ dor IJor O' HIggi n,.;, encar,~e",rá enormemente esa 

El señor Walker MarLÍnez.~La pél'di-~m,'rcade:ía ~ue se llama letra, pues I>,sa seria 
da de esas ciento dieciseis mil libras eiStúli- ~ la cJllsecuencia preCisa i necesaria en virtud 
n¡as, probará al señor Sinador por Valparaiso ~ de una leí económieo-l1nanciera que obedece 
/.fue el GobIerno no debió ser intruso, qne no;a un prt'eepto univer.--al i pedectamente na
debió meter"e donde no t nia dt'recho ! ¡ara ~ tUi al: la 1. i de ~)a oferta i la demanda, Si 
hacerlo; el Gobwrno vretendió fijar el tipo, de ~ hai menor oferta 'de letras ¿no es natural que 
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encarezca esa mercadería? ¿Ouánto valdliahe'lL'ollsables de toJos los diarios que se pu
""n nuestro pais un saco dA papas, cuánto un~blica;} en Santia~o, i he visto quo todos son 
saco de frejoles o uno de trigo si no hubif~ra~ contrarios al a, bitl'io qUe:; se prltpone; m\die 
absolutamente prodnccion de esos artículos'? ~de¡i,'nde eOI] ha'mas r¡1Z0iWS eeonómieds la 

Els evi(len~e \lue tenclrian qae valer mnch(:~¡~ledidh, qu~ se l'1'oponu pnra suplir la falta de 
mas que hOl (ha. De la misma manera, sl~Cl~'eulaLte de que se hable •. I al frento de esta 
hai menor or.·rta de letras es natmal que~L1nifurwidad de opini(,nes q'le se han vertido 
tenga mayor valor en morwd,\ de papd,~E'n contra de una nueva mni~ion de papel-mo~ 
puesto que el oro estetlino es una m(medü ~n¡'da que HOS lleval'ia a un resultado desa~~ 
fija en el oOilll;rcio, i tenr1rLnno," un gravt'~troso,t"llemosals"ñot"SelU1dorporO'Higgins. 
doscenso en el ti¡,o del cambio internacj(mal.~ Seiíor, en (-sta materia nada podemos decir, 

¿,Oilánto durari:1 est<í tlitvaüion, vueko a ~ Hada po Ih'IllO c1 a-<eglll'al'. ¿,N o se ve que hasta 
repetirlo? Oreo qUll jorl.o el mnndo yend¡ia a~en el seno miul<l del Gobierno de la Repú
decirnos que f'l cambio inlerna,~ional bajabaJbi;ca hai di"paridad de npiiliones? ¿,No he¡r~os 
que contiuuaria descen .~:eIldo i q \le lBs !'·.zo- ~ oido de"ír en pI, no Cungre3o, no rec:lerdo si 
nes de ese descenso DO eran otr,¡s que, las~ell esta CúmLíra o en la otra, al mitlmo s'·Ilor 
cien mil libras est;'rlinas qllO el Estado rdi-pr nistro de l:-Lcie'lc1a, '-lue con tanto tino i ac
raba menSl1a1nll~nte de la circubl:ion. 1\t1 ~e- ~ tividad procum sal val' la ,átuaeÍo,), no le ht-'mos 
ria la consectlellcia imne.li"ta c1u la. o;wraeion~oic1o decir 'lU., la idea de las emisiones de pa
que se nos prtlponrl, que seria rrofundame:J ~ ¡;e!-monf,da dehe eonsi,lerarse repudiada por 
te desgraciad,11 que 11<) halJrí¡, forma ele jUj ~ ttldo hOilJbre ¡il.iblieo, por lodo el quo tenga 
tificar, Tt'11l1!laI1l0!-, entónco,; que al c.,b:) üehcteres por s'. pai,.;? 1, sin embargo, vemos a 
mui poco tinmpo--no stria raro que Cl n;b)~Sn ;SeflOría . n estos momentos en la picota, 
mismo período dl) st,,,,io 'lOS ¡'straord ¡narías j ~ [ud puo !<l decir";;, i en la posibilidad mui cer
miéntrns dis;lIt:ém.mos r·l prnyeeto dé n:f()l'-~,:ana de 11iJl~ J(FwíL: resolucion solemne del 
ma eledoral --"o-in im'1Jl1 a goliJo;lr u la fl1h'ftu ~ Gobí(,rn,¡ "ea ,. e"estimada por (-:;1 Cungreso. 
de esta Sala todos 108 comereiant"s, toó,}j ¡()s~¿No SIl clij,-, en un tn,)mento hü,tórico qU(1 a la 
que viven de c;us renb18, todos los q un viven ~ con ven,ir: mi"' áliea ';.SI alm vinl:ulado el honor 

I de sueldos del [i:stndo, para. ,jpuirnos f¡l'U no~de la Repúblic;l? ¿Nd se dijo al Presidente de 
les a.Lanzaba par,l na.da h qne n1¡:ibián enE 1907 c¡ue no lTIantuv:pra su acti;ud en deren
cambio d,) SllS men;n,ieiLls, do ¡,us urTi'ncla-~sa de la" dodl'i¡¡as 'jue con tolh enei'jía ha
mientos, de sus sen'icios, por estar d eam:Jio ~ Gia snstetlt,do por treinta aílos, ponlue Asa 
internacional depreciado a nueve, ocho o "'28-3 doctrina no s Ti \ menoscabada en lo lllei)(Jr, 
te peniques. ~ porq ue se le ;-Jarian . 0,108 los elemeut:)s nece-

E 1 ", 1 "H' o • '1 .- -"n ta U1Sd ~ lue L'.liClJ'lamuS que claC l"I-<:-;c1J'lOS ¡mra 1" ;h·Z.,¡- ~'L UOll\T))l'SlOn en lDl;y? 
bria ql1e d,wolver a la cirr;·¡ja;·io,l (Olll'Jl\o"ti É¿,I qué suei te h .. 1 eorrido to:b'l es\s ¡Jl'o.1ll1sas 
esas libras est0,1~llas, ltaJ)ria qtFl C!l(rogedusE i (kularacionm;? Se h,1 visto i lo hemos dicho; 
de nuevo a la. acti:,'idlld in'];, d!lal de ¡',s~ to,la:, f),;HS pr"ilw-;.S s'., le.s ha ¡kva,du el \'ien
particulares) i qu,'darÍil'llOS con nUE'stt".< em¡-~r.o, i ¡na '{¡¡t'.dil. I , ,,11 los boletin,).~ de s ·¡.;iunes 
sion enterc1ml~nte demuda i falta ele tod" ~de las Cámaras C(Jmo un lIlonu'üento de la 
garantía, E ¡tón 'e8 resultüría que en lus&-r de ~ irnpo;¡ihi,id:Hl de Ílal¡Lr i d'l compl'\Jm:)terse 
Ú' robuslel~ieul() 1,);< foaeln' en (lt) qG, t.i)Le-~:'ll un pais iJno no ti,)!},) 6rd'~n í dt·cip:iI\a ;'11 
mos en f~uropa, e'J VI--ÍZ dí~ curl~J)llr co~i ~l u,n-~8us (;.>·n:~t ·t~ fL:Htnci()ro~, eOIll) Ull:¡ pruob:t de 
helú delpjislador :1e llegar dent:'o d,) una 1.;- $ltt ninguna f,; q [l,' m.Jr<"een las pabbras q l1e se 
clla fija ::11 rescate del pfl.pel wD;Dc!a, iríilnos~die"n en las Cám,va,', i de ¡aimposiLilidad que 
mezdando, como so dietl vulgarmente, a!..!'lw~ ¡¡"í, no t¡ln s()l" para los gobit:rn()s, sino aun 
con vino, ha.sta aclararlo dé) t,d man re qU\:~liU·.t 10;--; hOtnbr··.~, d" cmnpir lo <tue dleen. 
no tOIldrÍamos ni agua ni vino, I)()r ser aq\li-~ ¡'j[ "eúol' '\Valker ."Iartínez.""-Ouando las 
no malo coma lo uno i c"mo lo otro. ~p"Lbras no c'Jr,tl"lillnden a lo,; hechos, cuan-

U.,rni) lo ha recon]ado mi houürabl,.-' cok ~clo :os dineros so:, arrujan por la bo:da, ¿,cómo 
ga de·senaturía, las dív8l"SaS pnblic'lciones qu,'~.,~() ha de hace;' b eouversion? 
se han hedlO últimar:;wnte en la pren¡,;u, ma-~ El señor RívcrJ.-1-Las palabras corres
nii]"stan que, al reves de lo ocurrido con otms~ iJunden jeu¡\ralmente a los hechos en el mo
emisiones, tratándose de 'a que se ¡ropone~ mento en que su pro,"ucen Cuando so hizo 
actualmente fi:' i:lü divisan opiniones Lvora·:: h c!:l¡;]ar,;c;o;1 de] l\Llllbtro ,;e Hacienda, no 
bks a ella, fUf:ra d lt" lIlni res!iebbLs, s:Jl~L6 el hunorable Senad ;) por- S"niic,go qLlitn 
di ·da, qne se han lllil!l ¡fes; ado on el sefh, de} i" LlvantclrH, cen la. enmjía i elocuencia que le 
esta Cámara, He leido los artículos editoria1es ,; ck:tinguen, para dt:Clrle que no podia hacer-
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Yo no trato de desautorizar hiS ideas de na~ ~ cutirk', e's de aquellos que nadie contradice. 
die; sabe el señor Presidente cuánto respeto~Por lo tanto, se trata solamente de un pre
guardo por las ideas ajenas, sobre todo cuan· he sto para aumentar de una manera ficticia la 
do parten de los bancos de mís honorables:fortuna particular, el crédito o el capital, i la 
coleg;ls. Pero yo c,'eo que, si se dijera. no ya~consecuencia es alterar los principios econó
como se viene diciendo, que falta circulante, ~micos contemplados en nuestra Carta Consti
sino que faltan capitales i que el Estado tie- ~ tucional, en la que no se encuentra un solo' 
ne la obligacion de darlos, todos nos levan· ~ precepto que ordene al Estado proporcionar 
talÍamos para sostener que ése no era el rol ~ el circulante: se encuentra, sí, el principio con~ 
del Estüdo. La idea de imponerle seme)antehrarío, que es lo que hemos sostenido mi ho
obligacion seria resistida i combatida en for-~norable colega de señaduria i yo, esto es, que 
ma tan (mérjica que no podria surjir ni pod tod,) el que necesite circulante debe procu
un momento, En eambio, haciendo valer la~rár:)eloj i esto que a primera vista parece un 
idea de la falta de circulante, ya se hace ma,; ~ absurdo, ea el natural comentario de un pre
viable la pózima, i el tósigo se bebe con ~ cepto constitucional. 
mas esnedicion. Esta idea de la falta de cir-~ Dice el artículo 28 de la Constitucion: «So
culante hace el efecto del azúcar o del ja- po en virtud de una lei se puede... 6.° Fijar el 
rabe en un remedio mal\); envuelto así en una~ peso, leí, valor, tipo O denominacion de las 
pasta, cualquier remedio, por malo que sea, se ~ monedas;' arreglar el sistema do pesos i medio 
disimula i se bebe. 1 asi es como nos olvida- ~ das.» 
mo!', o se trata de que nos olvidemos, de qUé~ Esta disposicion significa claramente que 
lo que verdaderamente se necesita son capi~~este coutrol del Estado se renere a la moneda 
tales i que es un simple arbitrio decir que es~metáhca, no a la moneda billete, que no es 
circulante lo que hace falta. ~mas que la fiducia del Estado, comprometi-

Los ({ue sostienen que hai re"triccion del~do a rescatar en moneda metálica ese em
circulante, nos dicen que los Bancos no pue-~préstito forzoso que impone a los particula
den descontar las letras ni pueden prestar di .. ~res. Se ve, pues, que no es aplicable esta dis
nero en las conrliciones de ántes, lo que signi'- ~ posicion constitucional en el réjimen del curso 
fica que no tienen moneda. 1 yo vuelvo a de~~forzoso, pues no se coruorm t ni con su letra 
cir lo que ya h0 manife3tado; que no hai nin ~ ni con' su espíritu. La Con titucion sólo ha 
gun. Banco q ne pagne una suma fuerte con ~ concedido al Estado la hcuí t td de fijar el peso 
papel-moneda; en estos caso" los Bancos abJ ~i la lei de la moneda, i la moneda de 
nan las sumas pasándolas de una caentct a ~curso forzoso, como no es moneda metálica, 
otra, dan una libranza c;)ntl'u otro Banco o~no tiene ese carácter; el papel-moneda no es 
pagan en cheques. Solo se esceptuan de esta~ otra cosa qU(1 un empréstito interno, 
regla el dinero que entregan para los trttbajos ~ Sllpongamos el caso de que el papel-mone
en las ofiána'3 salItreras o en los estableci- ~ da llegara a cero peniques, a no valer nada; 
mil:'\ntos mineros del nOl te. 1 ya tambien he ~ entóneeE. se diria que habia restriccion de cir
manifestado que estas cantidades, que 10sBan-;culante, o mejor dicho, que ·no habia circulan~ 
cos entregan en numerario, vuelven a sus ca-: te, como ha pasado. en Colombia. Segun he 
jas ccn toda rapidez, por dos razones: prime~~ visto en El diario Ilustrado de hoi, en un es, 
ru, por la configuracion de nuestro territorio, ~tudio mui interesante, all¿. comenzó la emision 
que permite que todos los centros industriales~de papo! por doce millones i ha llegado a la 
se encuentren vecinos de las oficinas banca ~ enorme cifra de mil.cien minon! ~s. Esa es la 
rias; i fin seguida porque, como el dinero sé ~ consecuencia lójica de la depreciacion del valor 
distribuye en salarios i en nuestro pueblo no ~ del billete, valor que depende de la fe del Es
hai hábitos de ahorro, va ese dmero a la pul-~tado i de la solidez de la gar.\ntía. 
pería, al despacho o a la tienda, i de la tien-$ Esto es lo mismo que puede pa~ar1e a un 
da, el despacho o la pulpería vuelve rápida-~particular cualquiera. El Estado es un indivi· 
mente a las oficinas bancarias. De modo que~duo de la colectividad internacional. Si yó, 
nunca hai fuera gran cantidad. ~por ejemplo, emito mañana un pagaré por 

No hai, por otra parte, oficina salitrera ni ~diez mil pesos, ¿cuánto vale ese pagaré en el 
establecimiento minero que se haya quejado~mercado~ Probablemente diez inil pesos. Pero 
de falta de circulante para pagar a sus opera- ~ si emito un pagaré por un millon de pesos, 
rios. Yo no he oido ninguna queja al respectoJ¿,valdrá un millon? ¿El tomador de ese paga
Lo que hace falta, pues, son los capitales, i el hé podría negociarlo por un míllon de pesos, 
Estado no tiene obligacion de prof. orcionar- $ si mis bienes, mi esfuerzo profesional e indio 
los. Este es un punto que no vale la pena dis-hidual, no alca.nzan a mas de cien mil pesos1 
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Es evidente que nó, porque no tipne el valod por el honorable Senador por Ñub1e, se[¡or 

nominal que representa. :don J. Elías Balmacec'a. 

Esto es precisamente 10 que pasa al Estado, ~ Despues de entra! en un estudio i en apre 

si emite obligaciones mas allá de sus recursos,: ciaciones de la cuestion, llega a estas conclu

í de esta manera es como se va depreciando el~ciones rf'spccto del punto que toco en este 

papel fiscal. : momento, o sea, del desnivel enorme entre las 

Suponiendo que el valor de la moneda de ~ importacion~s i f'spor~aciones.. . 

papel hubiera llegado a cero peniques, eviden- ~ «La Cu:~tlO.n de h01 e~ la llllsma de sIempre: 

temente que en el mÜ'lmo momento en que se~el des~q~lhbno económIco que se hará en. el 

produjera este fenómeno, es decir, que el pa- ~ estrgl!Jer~smo oe todas nuestras grandes I~

pel no tuviera ningun valor, la restriccion del ~ ~ustrJas l empre~as, que arrastran con sus utI

circulante seria enorme tanta que no habria~hdades al estrau)ero. Agregue usted a ese Oro 

circulante, porque si n; existe otra moneda~C?~ que pagamos nues~ras .Legaciones, los 

que un papel sin valor, no hai circulante. : VIajeS de mas de do~ mü chl1enos por En,ro-

E t6 d · 1 b't . t t 1 ~ pa, las compras, etc., 1 se llega a la concluslOn 
n nces yo 19O a os ar 1 ns as ac ua es. 'd ' 

. 1 11 ' b't . t ~ e que no tenemos sobrantes de producclOn 
1 os amo ar 1 ns as no como un cargo o co- I ••. • 

h 1 - S d ~que compensen la ImportaclOn o nos SIrvan a 
mo ~n leprO? e, ya qu~ e sellor ena 01' por~nivelar su exceso. 

SantIago decla ayer, brIllantemente, que estas ~ V t d t' h t 1880 
., b" I ea us e que es e pals aue as a es-

medIdas que hOl se proponen son al' ItrIaS; ~ t b dI" t b d d 
. .... d l,por a a mas e o que Impor a a, es e que 

y o dIgO a los arbItrIstas: SI la mon~ a pape ~t' . d 1 l' h'd d' . 
1I amo poseSlOn e as sa rreras a 1 o lsml-

llegara a cero, de tal manera que ya no hu- $ u d l' t 'd d 
. . d ' In yen o su pror UCClOn ma an .0 sus emas 

hIera CIrculante, ¿que nos propon nan en tal ~'d t' . l' 'd '1 b' 
s ~ . N s traería el honorable Senador por ~ III US ~Jas 1 anzan onos ~ a lsm~. 

OC~HO: ~ o t d t di' ~ La nqueza llscal del salItre nos tIene lucha:,a-
Igmns un proyec o e aumen o e a eml- I d d d 1 d d 

' l'- 1 d ') ~ o eseFpera' s a i eele Ol" el queso; gasta-

SlOn e pape -mone a. . ~ mos sin tasa ni medida i no hallamos otro 

El s~ñor Aldunate.-:Pelo, SI el papel está~medio qU(j episiones de papel sob~e emisiones 

garanbd~ con doce pen.ques por peso, ¿cómo~de papel, pala salvar de los catachsmos a que 

puede bajar a cero'? ( ~nos arratra un régimen económico imposible. 

El sefíor Rivera.r-Yo sostengo que no hui~ En 1899, me parece, la situacion era tan 

esos doce peniques; i sostengo tambien que ~ aguda-mas aguda que hoi-la conversion .ha

quitando cien mil libras mensuales al merca~ ~ bia siJo un gener al desastre; el oro había es

do, se deprime el cambi9' : capado; no habia capitales en los Bancos, ni 

El señor Aldunate . ..LNo me asiste ese te-~en los particulares, i, soble la pobrezajeneral, 

mor señor Senador i voi a demostrar a Su: el circulante que hr.bia era mísero. 

Señ~ría que no se op~rará el fenómeno que Ín- ~ EnMnces el cheque carecia de su condicion 

ruca. .' ~ de circulante, porque no habia ca pitnles qUt~ 

El señor Rivera.¿Yo sosten60 que no se~r~s&ua~'daran o garanti~a!'an su pago, i se ha-

uede, por medio de estos arbitros. mantener ~ cla In,dlspensable la emlslOn. de parel. N o me 

lp f d' 't' d 1 ouedo nI' mucho I parecla aceptable que un ~ars tan neo por sus 
a ueIza a qUlSl lva e a m n, ~ d . . 1 . '1 

é 1 ti · d 1 b' ,entra as emltwra pape, contra] ese con e un 
m nos a Jeza e cam 10. ~, t't f d 'b . b'd 
., / . ~ empres 1 o orzoso e su pu neo empo reCIO, 

l,Que es lo que produce como conseeUellCJa ~i sostuve entónces en el Senado la emision de 

la .situacion actual? ~s el desnivel en~)fme que~moneda de papel, empozando el oro de las 

eXiste e~tre nu~str:'l,s llnportanclOnes 1 nuestra8~aduanas cOmo garantia. 

esportaCl?neS; l n;tI~ntras no tengamo>! ~oso- ~ Con ello buscaba poner freno al abuso de 

tros un lllv~l eqUlhbrado en estos dos fellome-nas importaciones, atacando en el fondo la 

nos comerCIales, no pod~mos pretendert p~r$eterna cuestion económica de este pequeño 

medio de aumentos de Cl~culante, qu~ se tOlll- ~ pais. 

fiquen nuestros valo.l'es I q~e ese CIrculante ~ Le adjunto un opósculo en que está mi dis

corresponda a un capüal efech vo, que aumente ~ curso. 

la riqueza pública. ~ Si usted lee ese discurso, pájina 41 adelan-

Tengo a la mano una carta que voi a leer~te, encontrará mis ideas, pero imp6ngase bien 

porque on ella se conJensa perfectamente bien ~ usted de la tabla estadística de la pájina 88 i 

esta situacion relativa a las importaciones i es- ~ ahí advertirá usted estos importantísimos an-

portaciones,):porque viene de uno de nues~r~s ~ tecedentes; " 

colegas, privado, por razon de salud, de aSistir ~ 1.0 Que supnmlendo del valor total de espor

e.a estos momentos a la Oámara. Está fumada~ taciones el valor del salitre i yodo, que son de 
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beneficio estranjero, 19,s esportaciones de Ohi- ~ en déficit; i teniendo que salvar este déficit con 
le viejo se reducen a las sumas que espresa laHos recursos di.sponibles, el cambio pueda man· 
columna .esportacion sin salitre i yodo. :tenerse al tipo actual de diez peniques i frac-

2.0 Que parangonandolas importaciones~cion. sustrayendo del mercado letras i valores 
con los valores de la esportul'ion sin salitre i ~ tan considerables, como los que propone la 
yodo, resulta que hubo mayores espúrtacionf\s ~ Comisiono . 
que impO! taciones hasta 1880, en que comen ~ Yo digo, matemos las causas. N o vamos, co
zó a matarnos el salitre; i que de 1880 adelan- ~ mo decia en sesion de ayer el honorable se
te, la mayor imoortacior.. fué acreciendo hasta~ ñor Heyes, a impedir la circulacion. del papel
tomar las monlLmentales diferencias que re- ~ moneda i a producir el resta blecimlCnto de la 
presenta la columna may6r valor importado. ~ monpda metálica por medio de la incineracion 

Ese mayor valor llegó a cincuenta i dos ~ de los billetes. Ege no es mas que el efecto; la 
millones en 1905, moneda de treinta i ocho ~ causa no está en el billete mismo sino en el 
peniques; subió a oehenta millones en 1906; ~ desnivel, en los sobre jiras, en el exceso de 
aumentó a cien miJ1únes con el terremoto a~compromísos que no hai como satisfacer . 
. sus exijencias; pero 'en el año pasado de 1911, ~ ~~n febrero, :11 terminar las sesiones estraor
resplandece a la luz de los fuegos de Benga- ~ dinarÍas de 1911, hemos acordado la venta de 
la de 111 Bolsa i de la administracion bancaria, ~ los bonos hipotecarios depo-sitados en la Oasa 
con la enorme suma de ciento treinta i cinco ~ de 1\foneda para saldar la deuda contraída con 
millones de treinta i ocho peniques de exceso~el Banco de Chile; es decir, hemos saldado una 
sobte nuestras eSjlort(lciones. Fíjese usted~ obligacion desprenn.iéndonos de capitales que 
que todas las sumas son en moneda de treillta~ por lei es~aban afectos aT cumplimiento de una 
i ocho peniques i que los ciento treinta i t;inco ~ obligacion sagrada, al rescate del papel-mo
millones representan (ln nuestra moneda ac- ~ neda. 
tual, masa ménos, cuatrocientos cincuenta mi ~ Hemos muerto un efecto, i hemos hecho 
llones de exceso sobre nuestra esportaeion.» ~ bien en matarlo; pero, entre tanto, las causas las 

Fn seguida viene el cuad"ro a que s~ refiere ~ dejamos permanentes: el déficit de. 1911 se 
el honorable Senador de Nuble i que afirma:mantieIHl i el de 1912 existe; i yo atnbuyo es
con datos i detalles lo que acabo de leer. ~t,a restriccion de capitales, esta restriccion de 

r bien, si hemos tenido un exceso en 1911 ~ créditos, en primer lugar al Estado. El pri
de eiento treinta i cinco millones de pesos de ~ mer responsablfl de esta situacion es el Esta
treinta i ocho peniques en nuestras inporta·. ~ do, i, por consiguiente, es el Estado quien de
taciones, ¿,cómo podemos pretender que lamo ~beaeudiraponer6rdenenesta materia. ¿,ü6mo? 
neda suba con el arbitrio de una emision d()~¿Emitiendo mas papel-moneda'? Nó. Haciendo 
papel moneda'? ~ lo que hace un particular previsor, lo que ha-

De manera que el problema hai que abor-~ce un buen padre de fa.milia en la administra
darlo en toda!'! sus faces. Este problema no se~cion de sus negocios propios, e,to es, ajustar 
puede resolver por medio de una emision de~enteramente las salidas al presupuesto de en
papel; l:l.s emisiones no traen por consecueu- ~ tradas, i al mismo tiempo cubrir las obligacio
cía sino la inflacion del crédito, la fortuna ~ nes contraidas estraordinariamente en una for
ficticia i la depresion natural del cambio, por· ~ ma tambien estraordinaria. . 
q~e,miéntras mas barata sea la moneda ~~u-~ Yo creo que tan pronto como el Estado 
Cla!l~, mas cara se pone la moneda de 1m m- ~ pague esos treinta i dos millones de la deuda 
trínslca. ~ flotante a particulares, que está repr9sentada, 

[~sta es una lei económica ineludible, i des-~ como indicaba el señor Ministro, por monto
graciadéLmente el proyecto de la Comision ~ nes de decretos ministeriales retf;nidos, se 
de I!acienda no solamente no remedia la si-~ obtendrá la tranquilidad í vida en los nego
tuaclOD, no. solamen~e. ~o busca recurSDS ~ rios, porque esa suma adeu~ada a muchos 
para . pro~uC1r el eqUlhb~lO en la ba~anz'1 co- ~ ~articulares eI~ porciones relatr~am:nte peque
merCIal, SIDO que todaVla 110S arroja papel- ~ nas es determmante para la VIda 1 órden co
moneda, dismuyendo los valores que el Esta-~mercial d.,l pais. 
do tiene para satisfacer sus propias obligacio· ~ Creo que si el señor Ministro de Hacienda 
nes i 9,ue el país necesi~a para .atender a las ~ paga en corto plazo esta deuda, va!i~udose 
neceSIdades del comerCIO estranJero. ~ de medios que no importen una emlSlOn de 

Como ya lo he manifestado, con la aproba- ~ papel-moneda se restablecerán de una mane
cion del artículo segundo del proyecto tendre- ~ ra firme la co~fianza i el crédito que faltz..n. 
mas un descenso en el cambio internacional, i~ Kl ~eñor Figueroa.-A. fin de establecer 
no hai forma de que, encontrándose el Estado ~ las cosas en su verdadero terreno, rogaria al 
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señor Ministro que tuviera la bondad de CDn- ~ Sa.be el Senado cuál es la situacion fiscal 
testar a las siguientes preguntas: ~ del momento. La primitiva cuenta corriente 

1 .. 110 Desearia saber cuál es el estado de la: con el Banco de Chile está inmoviljzada, so
deuda del Fisco al Banco de Ohile, con iqdi- ~ bre ella no se puode j irar por ninguna can ti
cacion de las cantidades pagadas i saldos por ~ d:td, i ya he indicado que será cubierta con 
pagar. . ~ el producto de la venta de los bonos; el Go-

2.110 Cuál es el monto de los decretos de P:1- ~ bierno se ve en la necesidad, por consiguien
go retenidos; qué parte se ha pagado a los~te, de atender a todos lOS gastos, por el mo
particulares, saldo que se adeuda i época pro- ~ mento, con los recursos que proporcionan las 
bable de su pago. ~ entradas de aduana. A este erecto se ha abier-

3. Do Si equilibrados los gastos del presu- $ to en la oficina del Banco de Chile en Valpa
,puesto con las rentas fiscales, necesitad .. el ~ raiso una cuenta especial. en la cual se depo
Gobierno de recursos estraordinatÍos para eH sitan todas las entradas fiscales, i se ha abierto 
pago de sus obligaciones. ~ tambien en la oficina de Santiago otra cuenta 

4.& Si el Gobierno ha hecho uso de la cuen-~de la cual se estraen todas estas cantidades 
ta corriente que está autorizado a contratar~que se depositan en Valparaiso. Sobre esta 
para atender a los gastos fiscales, en cuanto ~ cuenta habia alrededor de cuatro millones de 
no coincida la percepcion de las rentas con~pesús, que han sido ocupados totalmente en 
los pa,gos dd presupuesto a que están dastí ~despachar, hasta concurrencia de valoreE', los 
nadas. ~decretos a que me he referido. 

5.0, Sí tiene. el proy6sit? de presen~a.r un ~ Por consiguiente, estos treinta idos millo
proyecto d"l lel de economIas! hasta eqUlhbrar: lles de pesos que hoi están retenidos por las 
las ?ntradas con los ga~tos fiscales. ~ oficinas de hacienda, han q l10dado cercenados 
. Fm~~ente, me P?rmlto recomendar al s~-~en la calltidad de seis o siet,') millones aproxi

ñor Mmlstro que eXIJa a los bancos el cumph- ~ madamente 
miento de la obligacion que tienen de pre-: ... .. 

t· b 1 1 fi d d: Hal que tomar en conslderac:on que el mon-sen al' sus a ances mensua es a n e po el', . 
1 d d t d d' . ~ to de estos deeretos retemdos es en parte no-conocer e ver a ero es a o e sus cajas. :. .. 

El fi M te egro (M· . t d H ,mmal. porque ellos se refie! en, en una, Sllma se 01" 1 on n . lnls ro e a-~ , ' 
. d l O 1 . d .. d l' conslderablp, a desembolsos que debt'n erec-CIen a.- on e mayor agra o VOl a al' a , . , 
~ S d Y 1 . 1 d t a'larse mensual o tnmestralmente. Esta Clr-senor ena 01' por a paralso os a os que'. . , 
li ·ta :cunstanCla hace que sea necesarlO castIgar 

so Cl • : ·d bl 1 dI" 
El t d d 1 d d 1 B d Oh·l :censl era emente e monto e os tremta 1 

es a o e a eu a a anco e 1 e" d '11 . d· 
d 6 . t· dI· : os mI ones, castIgo que se pue e estImar en 

cuan o empez a ser amor Iza a con e lm-, . h ·11 Q d· , d ·d 
te d 1 t d b d t 

. t . : SIete u oc o mI ones. ue aria aSl re Uel a a 
Por e a ven a e onos era e rmn al, . . 1 . 

h '11 . d El B' J ,. : unos vemte mIl ones de pesos la cantIdad que oc o IDl oncs e pesos. anco ermanICD, .... 
d d 1 b d b h 1 '~por el mom~nto es eXIJlble al GobIerno. compra 01' e os onos, e e a~er e pago ~. . . 

de estos valores a raza n de diez millones~ Sabe tamblen el Senado que el EJecutIvo 
cada quince dias; ha entregado ya veinte mi.~está autoriza?o para :"brir u.na cuenta en el 
llones, que han sido abonados a la cuenta con ~ ~anco de ChIle por qmnce mIll0l?:es de pesos. 
el Banco de Chile, quedando la deuda redn-~ Es probable que. en uno o dos dlas mas esta 
cida a dieciocho millones de pesos. De manera ~ cuenta quede, abIerta, . despues que se su~sa
que con el abono :¡ue se haga el 15 de abriqnen algunos l~conveUlentes de detalle:. AbIe~
i el resto a fines de este mes el Banco de~ta esta cuenta 1 aprovechados los qmnce ml
Ohile estará totalmente pagad~ de su üI édito, ~ no~es, el m?nto d~ los d~cretos retenidos que
i sobrarán todavía quince millones de la veD-~~arla redUCido a ~mc(l mIllo.nes de 'peso~, 'Jan
ta de los bonos, que serán destinados a cu-:hdad que el GobIerno es~an~ en sItuaClo~ de 
brir otros créditos. ~pagar con las rentas ordmanas de la NaclOn, 

Por lo que toca al monto de los decretos re-~ De manera que la situacion fiscal del mo
tenidos en la mañana de hoi he hecho un ~ál- ~ mento, por lo que toca al pago de estos de
culo ap~oximado, i he encontrado que ascien- ~,cret~s, no .es, en mi .concepto, d~ tan grave 
de a. unos treinta i dos millones de pesos. Al- ~ c~nslderaClon que obhf?'ue ~l GobIerno a acu
gunos de estos decretos son de pago en oro, ~ dlr a recursos estraordmarlos. 
circunstancia que hace subir parcialmente su ~ Si despues de abierta esta cuenta PQr quin
monto nominal. ~ ce millones de pesos i de despachar los decre-

Se han podido despachar algunos de estos hos que quepan dentro de esa cantidad, se en
decretos, que suman en conjunto cuatro mi- ~cuentra el Gobierno en :situacion de apremio, 
llones en papel i tres millones en oro. ~se apresurará a acudir al Congreso a fin de 
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obtener recursos estraordinarios con que S()-~stlguír que las entradas calculadas ha,ten para 
lucionar la siluacion. ~sa.tisfacer los gastos de la Nacion. 

El señor Walker Martínez.-'- De mane.~ Preguntaba tambien Su Señoría si, Una 
ra que Su Señoría le ha dado a esa nueva~vez equilibrados los presupuestos, se necesi
cuenta corriente el carácter de urlpréstamo harian recursos estraordinarios. La respuesta. 
pedido al Banco de Chile, i no el de un recur-hiene nAcesariamente que ser negativa: si lo
so que tienda a facilitar el pago de Jos gastos E gramos satisfacer el propósito de recortar o 
diarios. Re va a' hacer uso de la totalidad de ~ eliminar del presupuesto vijente el déficit de 
este crédito para paga" deudas pendientes i ~ sesenta millones de pesos, los gastos podrían 
saldar el déficit. ~ cubrirse con recursos propios, i no se necesi-

Cuando hace cuatro semanas se autorizó ~ tarian recursos estraordinarios 
la venta de bonos pata saldar la cuenta del~ Por lo que toca a la reeomendacíon que me 
Banco de Chile, se diio aquÍ que era preciso: dirijia el senor Senador, me haré un deber en 
que esto concluyese alguna vez; sin embargo,~atenderla i requeriré a los Bancos para que 
vamos hoi nuevamente a abrir crédito en 10s ~ remitan al Ministerio sus balances mensuales 
ban<i,0s. " ~ El señor Walker Martínez.-Podri l 

Ef señor Montenegro (Ministro de Ha-~agregar un dato mas al señor Ministro. ¿,Cuán
cienda).-No estimo, honorable Senador, queho es lo que debe el Gobierno de las cuentas 
estos quince millones deban ser tomados eomo ~ especiales, cuyo dinero se ha tomado para 
un recurso estraordinario para satisfacer un $ gastos jenerales'? 
défil'it; no, esa suma dflbe considerarse como~ El señor Montenegro-(Ministro de Ha· 
un recurso qne permita al Gobierno atendel'~cienda).-En este momento no podria dar un 
sus compromisos miéntras se perciben las en-~detalle a ese respecto; pero calculo que el 
tradas ordinarias de la Nacíon. En el momen-:monto total de esos compromisos fluctuará al 
to actual nos encontramos con que en los Mi-hededor de veinte millonAS dé peSOB. 
nisterios hai muchos decretos de pago qud El señor Walker Martínez.~Ese dato 
despachar, i con que las entradas de la NacionHaltaba. ,. 
no se recaudan con la prontitud necesaria~ El señor Montenegro '(Ministro de Ha
para poder responder inmediatamentf a los:cienda).-Esa cantidad será cubierta con el 
compromisos del Estado; en consecuencia, eS: saldo que resulte de la venta de los bonos en 
necesario hacer: de aquella cuenta corrient' ~ oro des pues de pagado el Banco de Chile i 
el uso para el cual se la autorizó, que es el~con el recargo ad·lanero. Con estos reoursas 
de dar facilidades al Gobierno, sin perjuicio ~ estimo que el déficit quedará casi totalmente 
de que las cantidades jiradas se vayan reem-:salvado en el presente año. 
plazando con las entradas ordinarias de la~ El señor Figueroa ....... Agradezco al señor 
Nacíon. :Mimstro la contestacion que ha dado i tomo 

Preguntaba en segúida el honorable Sena· ~ nota con complacencia de que no habrá nece
dor por Valparaiso si estaba resuelto el Go-: sidad de recursos estraordinarios i de que el 
bierno a equilibrar los presupuestos. A este: Gobierno tampoco los ha pedido. ' 
respecto, el Gobierno ha insistido en mas d" ~ Felicito al mismo tiempo al sefior Ministro 
una ocasion en que tiene el propósito inque- E por su propósito de ordenar las finanzas hasta 
brantable de encuadrar las salidas dent.ro de ~ llegar a equilibrar los gastos con la,S entradas, 
las entradas calculadas, porlo que toca al ejer-: El señor Walker Martínez,--¿No seria 
cicio de este año. 1 ha llevado el Gobierno 1aEconveniente que el Gobierno clausurara las 
manifestacion de esta opinion hasta el terreno: sesionos estraordinarias? 2,Con qué objeto se
de hac Jr de ella cuestion ministerial; en efec-: guir discutiendo si la situacion fiscal es tan 
to, se ha declarado en el Congreso que en eHbuena? , 
momento mismo en que el Ministro de Ha-: El señor Aldunate.::.....Gonozco que no está 
cienda no pueda conseguir el propósito de$la atmósfera apropiada para oir un largo dis
encuadrar los gastos con las entradas, aban- ~ curso. Me agradaría mucho s~guir al honora
donará el puesto. Esta declaracion, que he~ble Senador de Yalparaiso en los diferentes 
repetido en varias ocasiones, ha sido tambien~tópicos económicos que Su Señoría ha tocado, 
hecha por el honorable Ministro del Interior ~ porque seguramente concurriria con el hono
en esta Oámara. Puedo, pues, decir al hono-~rable Senador en muchas de las cuestiones de 
rabIe Senador por Valparaiso que el Gobierno ~caracter científico í práctico que ha traido al 
está resuelto a poner órden en las finanzas pú- ~ debate. 
blicas en cuanto esté a su alcance, i que hará ~ El honorable Senador nos ha pintado una 
los sacrificios que sean necesarios hasta con- ~ vez mas los malos efectos producidos por las' 
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emisiones abundantes de papel-moneda; nos~ Queremos hacerla nueva para que esta Caja 
ha hecho ver los I esultpdos qUA ha traido este~dé resultados en la práctica, i sobre este pun
réjimen en las naciones que han abusado de~to ya he manifestado que la Comision no ha 
él; nos ha manifestado que el circulante no es henido confianza en el poder de los bancos 
<Japital, etc. Seria, por consiguiente, nna di- ~ para proporcionar por sí solos todo el circulan
sertacion académica la que yo tendria que ha.he necesario; por eso propuso una ayuda del 
cer, no diré para igualar, pero siquiera p'lra ~ Estado en forma correcta, d¡mdü al Gobierno 
acercarme un poco a los razonamientos espre·~la facultad de propJrcionar circulante en una 
sados en forma elegante que estamos acos.~cantiJ.ad bien restrinjida, i garantida en la 
tumbrados a oir a Su Señoría i que tanto nos ~ misma forma que lo harian los b,lllcos. Ya he 
agradan. ~di.::ho que los billetos que salgan de la Caja 

Pero, yo voi al grano i quiero tocar un ~ de Emision o Conversion son solo semi-con· 
punto en que Su Señoría ha hecho una obje-*vertibles, o son semi-inconvertibles; pues no 
cían fundamental al proyecto de la Comision~se pueden convertir sino por el mismo depo
de Hacienda. ~ sitante del oro; no son convertibles ad libitum 

Este proyecto no tiene por objeto procurad por cualquier tenedor del billetf'. 
recursos al erario nacional. De modo que,~ Todos estamos de acuerdo, aun los conver
cuando Su Señoría preguntaba cuál era la idea~sionistas de 1895, en que estando el cambio 
quehabia suierido la Comision a fill de que el~a diez peniques no podemos hacer conversion 
Estado tuviAra los recursos necesarios que,~a doce ni, mucho ménos, a dieciocho peniques, 
segun parece, ya no hacen falta, para s()lven-~i, por eso, es que la Caja, que ahora tratamos 
tar todas ¡;US obligaciones, yo po:lria contes-~de establecer, deja el billete atado por un hi
tar que ninguno de los dos proyectos, ni el de~ lo al depósito del oro que lo garantiza. 
la Comision niel del Gobierno, han tenido podo El houlJlable Senador po: Valparaiso hacia 
objeto proporcionar recursos al Estado. El$cargo a la Comision porque (:reaba un billete 
Gobierno se limitó a presentar un proyeeto $ que 110 3staba garantido. Yo no he podido 
que tenia, por objeto único proporcionar un~ comprender a Su Señoría; la garantía de este 
ci.rculante n:onetario que, segun el mismo Go.~billete que propon'l la Oomision es el produc
blernQ, haCIa falta en el mercado. Ese era el ~ to de las letras que se venderían mensual· 
objeto del proyecto del Gobierno, i la Oomi-$rnente, despues de satisfacer el Estado sus 
sion no podia salir de él. ~ com~romisos interiores; esta garantía seria de 

En cuanto a la conveniencia de que el Go-~doce peniques por cada billf'te de un peso; de 
bierno trate de propender por todos los me- ~ modo que estos billetes estarian tan garantí
dios que estén a su alcance al t quílibrio de~dos comll los de las emisiones bancarias. 
los gastos con las entradas i al pago de todos~ Pero, aquí viene la observacion fundamen
los compromisos u obligaciones de dinero, hal que ha hecho el señor S~nador por Valpa
creO que todos estamos de acuerdo en ello;~raiso, i de la cual quiero hacerme cargo, por
pero los proyectos presentados por el Gobier-~que es pertinente. Dice Su Señuría que estas 
no i por la COIrision do Hacienda del Senado ~ letras disponibtef', cuyo valor podrá el FiRco 
no tienen otro objeto) como ya he dicho, que~empozar en la Caja de Emision, son una par
el de aumentar el circulante fiduciario confor- he de las que se lanzan al mercado i que sir
me a las necesidades del mercado. ~ ven para el intercambio. Tiene razon en eso 

Lo que se quiere es que funcione la Cqja$ Su Seiloría. Agrega, que si se retiran estas le-
, de Emision, i para este fin la Comision pro-hras para convertirlas en oro, disminuye la 

pone que el Estado sea el primH cliente, el: cantidad de letras que existe en et mercado, 
primer depositante dé oro en esta Caja, que~i, por consiguiente, este retiro influirá en la 
es a la vez i hasta cierto punto de conversion, ~ dépreciacion del cambio. TambiE'n tiene razon 
Caja que ha dado buenos resultados en otros~en este punto el señor Senador por Valpa-. , . 
paIses. ~ ralSO 

Sin embargo, Su Señoría llama arbitrio a~ Pero, la diferencia está en el alcanc" que 
esto que eS algo nuevo entre nosotros. ~ Su Señoría i el que habla atribuimos a este fe-

El señor Rivera.-No es cosa nueva la~nómeno. El señor Sl~nador cree que este reti
Caja de Conversion; la tenemos establecidaho de letras nos lleva al precipicio; yo creo 
desde hace cinco años. ~que nó. Nuestro comercio de esportacion acu-

El señor Aldunate.-Sí, pero como letra~sa una cifra que asciende a doscientos cuarer:.
muerta de la lei, hasta que el Banco de Chile, ha millones de pesos oro; i si estas cien rnilli
haciendo un sacrificio, hizo uso de ella estra-~bras representan apénas el cinco por ciento 
ordinariamente. ~ de ese comercio ¿puede influir el retiro del 
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por los depósitos que se le hagan en oro Be-~la votacion del articulo 2.°, porque dependerá 
liado en conformidad a los artículos 10 o 20~ mucho de esta votacion la oprobacion del ar
de la lei número 277, de 11 de febrerJ ilehículo 3.° 
1895, o de certificados que acrediten que esd El st'ñor Matte (Presidente).-Hai una in
oro se ha depo~itado en Lóndres a la órdi>n i $ dicacion del honorable Senador por Valpa
a satisfaccion del Gobierno de Chile. ~raiso para desglosar el artículo 1.0 i aprobar 

Estos depósitos no ganarán intereses. Solo~el artículo 3.0 que pasaria a ser :l.0 De mane 
po'.lráu retirarse des pues de treinta dias de~ra que el Honorable Senado tendría que pro
aviso i qUl,darún esclllsivamente destinados al$nuncialse primero sobre esta indicacion i des· 
canje de billetes en conformidad al artículo 3.0~ pues sobre ~l artículo 2.0 , 

La Caja de Emision publicará quincenal-~ El señor Walker Martínez ... --Yo, señor 
mente en el Diario Oficial i en uno de los~ Presidente, me abstendré de votar en todo. 
diarios de Santiago un estado de su movimien-~ El Gobierno nos ha manifestado hace po
to de fondos. ~ cos dias la necesidad de 1 emediar la situa-

A rt. 3.0 Los depositarios re(~ibirán un cer-~ cion; aho.Ql. se nos dice que la situacioll fiscal 
tificf.do nom nativo para retirar el oro deposi ~es floreciente. Oonfío en que el Gobierno nos 
tado en Santiago o en Lóndres, mediante la~salvará sin necesidad del Congreso. 
restitucion de la cantidad corespondiente en~ El señor Besa.-'-Seria tambien convenien-

.... ' 

billetes fiscales. :te que esta votacio¿?, quedara para mañana. y 
. Los certificados serán endosables para eH . El:señor MaHe (presidente). - Si no hu-

efecto de rescatar el oro. depositado». ~ biere o posicíon, q uedaria cerrado el debate 
@ señor Aldunate . .J,....Oomo ve la Honora-~ desde luego. 

ble Cámara, todas las disposiciones de esa~ CelT¡Jdo el debate. 
lei están contenidas en el artículo 1.0 del ~ Quedará para la sesion de mañana a las 
proyE'cto de la Comisior:, que se acaba de: cuatro de la tal'de la votacton de los artículos 
aprobs,r. ~2.o i 3.0 con las indicaciones formuladas por 

La idea fuhdamental qUt~ se modifica es la ~los serJOres Senadores. 
d'1 no oblig,w a deI10sitar dieeiocho peniques ~ No habiendo otro asunto de que tratar, se 
por peso en la Oaja de F~mision, disposicion~levanta la sesion. 
que tenia que modificarse, sea que Re aproba- ~ Se le1,antó la sesíon. 
ra el proyecto del Bjecutivo o el de la Comi-~ 
sion, porque en ambos se establece la garan-~ Por la primera hora, 
tía en otra forma, ~ RAFAEL "~GANA • 

.El 8\ñor Walker Martínez.,..:..- No me~ 
f'splico cómo puede cel'i'arse el debate sobre ~Por la segunda hora, 
el artículo 3. o sin saber lo que aconü'zca en ~ GABRmL D. EulO. 


